
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lefSi[íar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAT N' 354.2026.GI\¡-¡/DCC

C€no ColoÉdo, I0 de jun o de 2026

VISTOS:

La Ra:olución de Gerencia lt¡unicipal N' 109-2024-GM-Nj0CC se aprueba el Adicional de obrd 07 y deductivo vinculante 06 de Ia obra
'lrejoramienlo de la Inlraastructura vial integrcl (vercdas, bemas y pasaje) en el Centro poblado Semi Rural Pachacúlec, distrfo de Cero Color¿do -
Arequipa Arequipa' lll etapa, freflt€ I, la Carta N" 021-2026-CVP/¡.¡IDCC de locha 14 de mayo de 2026 suscrito por el Represenle Común del Conson¡o
VhlPachaqitec, el Inlorme N' 126-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI-C0/KRFB de fecha 03 de iunio de 2026 emiüdo Dor la Coord¡nadora de obra. el Inlorme

UJ51-2026-|V0CC-GOPI-SGEOPAI suscrilo por el Sub Gerent€ de Ejecución de obras Public¿s por Administración lndirecta, el Inlorme N' 98-2026-
de lecha 09 dejunio de 2026 emil¡do por el Especialisla en Contrataciones con elEsbdo, ellnfome N' 441,2026-GOPI-M0CC

elabo¡ddo por el Gerente de ob.as Públicas e Infraestructura, yl

CONSIDEMNDO:

Oue, elarticulo 194 de la Constjlución Politica delPeru de 1993 prcscribe que las mun¡cipalidades provincialss y dislritates son órganos de
gobiemo loc¿lque gozan de autonomia politica, económica y adminisraÍva en los asünlos de su competencia:

Oue, el artlculo ll del Título Preliminar de ta Ley Orgánica de tvunicipalidades anota que ta aulonomla que la Constitución polílica del peru
establece pard las municipalidades r¿dic€ sn la lacultad de ejercer actos de gobi€mo, administralivos y de adminisll"ac¡ón, con suisción alordenamiento
iuridico:

Que, elsub numeral 1.1 delnumeral 1 delarliculo lV delTitulo Preliminar delTUO de la Ley d8l Procedimiento Adm¡nEtrativo GeneÉt prccepua
que el procedimienb administraüvo se sustenta lundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoddades administraüvas deben actuar
co¡_rcspeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultade€ que le estén aidbuidas y de acuedo con Ios fnes para los que les lueron
conleridos:

Que, elsub numeEl 1.3 del numeral 1 deladículo lV de Titulo Preliminar de la LPAG contempla que las auloridades deben didgir e impulsarde
ofrcio el procedimienlo y odena¡ la realización o pÉcüca de los aclos que resulten conven¡entes para el esc¡arecimiento y resoluc¡ón d; las cuestiones
necesa as:

Oue, a través de la Resolución de Gerencia Municlpal N" 109-2024-GM-MDCC se aprueba elAdicionalde Obra 07 y deductivo vincu¡ant8 06 de
la obra "[4ejoramiento de la Infraestruclura vial integ rcl (veredas, bermas y pasaje)en elCenlro poblado semi Rurat pachacúó, djstdto de ceÍo cotor¿do
- Arcqu¡pa Arequipa'lllstapa, frente l;

Ou6' con Cada N'021'2026'CVP/|I¡DCC de fecha 14 de mayo de 2026 suscrito por el Sr. Edward Frc¡cisco Alamoca paredes Reprcsente
Común de¡ Consorcio Vial Pachacútec, donde remite el j¡fome de reclificacón de deduclivo de obra N' 06 aprobado con Resolución de Gerencia Municipal
N' 109-2024-G[¡-[¡DCCI

Que, a favés del Inlorme N" 126-2026-¡/IDCC-GOPI-SGE0PAI-CO/KRFB de fecha 03 de junio de 2026 emilido por h Coordinadotr de obra se
conc¡uye que el presupuesto 'modifcado" de la Prcstación adicional de obra N'07 y dductivo vinculante N"06 asc¡ende al monto ¡eto de S/ 73,442.0j
incllido lGV, habjóndose solicilado por part€ de la conlralista la rectilicacjón alpresupuesto delDeduclivo Vinculante N"06 por existir eÍor maleialen su
cálculo, estando este monto CONFORME de acuerdo a lo rev¡sado Dor €sta Coodinación ds obral
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Modlicar la R€rolución de Gor?ncia Municipsl . 109.2
I'DCC, EN €¡ARIICULO SEGUNDO Y ARfiCULO ]ERCERO

DICEi

ARÍ|CULo SEGUNDO. - A qROBAR et Deductivo v¡ncutanÍe N"06 de ta
ob.a 'l,4ejoram¡ento ds la Infrce6tructura vial integral (veredas, bemas y
pasaje) en e¡ Centro pob¡ado Semi Rutrl Pachacltec, dist¡lo de Cero
Colorado - Arequipa Arequipa" tll etapa, lrente t; por el mo¡to - S/
36,765.48 (Tre¡nta y seis mii setecien¿os sesenla y c/hco con 41/l(n
so/esr.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la incidencia de vadación
obtenida entrc elAdaional de obra N"07 y Deductjvo vinculante N"06
de la obra mencionada asciende a la suma totatde S/69,052.53 soles,
con una incidencia del0.33% (...), confoÍne alsoüienle delalle:

8n eIARTICULO SEGUNOO Y ARTICULO TERCERO
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ARTICULo SEGU NDO.- i4 PR)BAR et Deduct¡vo v¡ncutante N.06 de ta obrc
'lvejoramie¡b de la Inlraestructura vial integral (veredas, bennas y pasaje)
en el Centro poblado Semi Rural Pachacútec, distito de Cero Colorado -
Arequipa Arcquipa'lll elapa, frente tt monlo de s/ 32,376.00 (Treinta y dos
mil trescientos sesenta y seig con 00/100 soles).

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABTECER que ta incidencia de variación
oblenida ente elAdicional de obE N'07 y oeduct¡vo vi¡culante N.06 de la
obn mencionada asciende a la suma totalde S/ 73,442.01 soles, con una
incidencia del0.35%{...), conlormealsiguieniedetallel



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Siffar" Que, mediante Informe N " 151-2026-[¡DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 04 de junio de 2026 suscrito por el Ing. Freddy José Lupo Esfada
Sub Gerente de Ejecución de Obras Publicas por Adminisfación l¡d¡recta concluye que se debe dar la modifcación de la Resotución de Gerencia
lüunicipalN' 109-2024-GM-|I4DCC, en la parte resoluliva delaúculo segundo y terceD, especifcando los montos en incidencia porcentual cor€cta;
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Que, con Informe N' 98-2026-|DCC/G0PUEICE/RJCR de fecha 09 de junio de 2026 emil¡do por el Abg. Renzo Javier Cha¡co Peña
Especialista en Confataciones con el Eslado, emite opinión legal favorable a la modificación del añiculo segundo y terceÍo de la parle resolutiva
de la Resolución de Gerencia [¡un¡cipal N' 109-2024-G[4-MDCC;

Que, a través del lnforme N' 441-2026-G0Pl-lt¡DCC de fecha 10 de junio de 2026 el elaborado por el cerente de Obras Públicas e
Infraestruclura, solicita la modilicación del aliculo segundo y tercero de la parte Esolutiva de la Resolución de Gerencia Municipal N' 109-2024-
GM]VDCC conlorme al Infome N" 126-2026-N/0CC-GOPI-SGEOPAI-Co/KRFB de fecha 03 dejunio de 2026 emitido por la Coordinadora de obra,

Que, en el caso concreto, se advierte que efectivamenle se ha consignado erróneamente la incidencia según contrato de los actos
adminislrativos y al haberse verif¡cado, corrosponderia proceder a su modificación para los trámites administrat¡vos respectivos;

Que, basado en el píncipio de confianza, este despacho, no liene como exigencia verifcaÍ las funciones de los funcionaños, en el

exlremo delcontenido de los informes citados, o determinarsihan cumplido o no en lorma coÍecta,lécnica y cabal, taleslunciones, lo que podria

kaer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios
son profesionales de alla especialidad e idóneos;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de lvunlcipalidades Ley No 277972
Reglamento de 0rganización y Funciones (ROF) y el [/anual de Organización y Funciones (NIOF), ambos insfurnenios de la [,lunjcipalidad
Distritalde Cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infomes técnicos y legales existenles en el presenle casoj

SE RESUELVE]

ARTICUL0 PRllVERo. - APROBAR la modifcación del contenido d€l articulo primero, segundo y iercero de la Resolución de Gerencia
[.4 unicipal N " I 09-2024-G[¡ -M DCC, debiendo quedar de la siguiente manefa:

ARTICULO SEGUND9 - APROBAR el Deductivo v¡nculante N'06 de la obra'Mejoran¡ento de la Infraestructua vial integral (vetedas,
bemas y pasaje) en el Centro poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, d¡str¡to de CeÍo Coloñdo - Arequ¡pa Arequ¡pa' lll etapa, lrcnte L
nanlo de S/ 32,376.00 (Tre¡nta y dos n¡ltrcscientos sessnla y sels co, 00/100 so/es].

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER, que la incidenc¡a de var¡ación obten¡da ente el Adic¡onal 07 y et Deductivo v¡ncutante
06 de la obra mencionada asciende a la suma de S/ 73,442.01 (Setenta y trcs mi! cuatrcc¡entos cuar1nta y dos con 01/100
s,les), con un porcentaje de ¡ncidenc¡a de (0.35n y una ¡ncidenc¡a acunulada del (7.51%) respecto delnonto detcontrcto
orig¡nalde obrc, conlome als¡guiente detalle:
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ARTICUt0 SEGUND0. - 0 SPoNER la notificación a las áreas pertinentes, pafe el iel cumplimiento de lo resuelto.

ARTICUL0 TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a remitir copia ledateada de los principales e idóneos
actuados a la secretaria técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administralivo disciplinario, y a la Procuraduria Pública Municipal,
a efeclo que tales inslancias Drocedan acorde con sus atribuciones.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publ¡cación de la pfesenle Resolución en el Portal
Institucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, COMUNIOUESE Y CÚMP¿ASE

Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central lelefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


